DEMOCRACIA REAL

Invita a participar en las elecciones para el II Congreso Nacional y I Congreso de Jóvenes del PDA

¡SOMOS UNIDAD, Para gobernar con el pueblo!

Esta es una oportunidad para que acabemos con la corrupción y el clientelismo y defendamos la Unidad del POLO como partido de Tendencias, el Ideario de Unidad, el compromiso del POLO con las luchas sociales y populares y reconozcamos y respaldemos el liderazgo de Carlos Gaviria Díaz como Presidente del Polo Democrático Alternativo

Le invitamos a participar activamente de la jornada electoral este 26 de octubre de 2008, votando por las siguientes listas con sus respectivos candidatos:

Lista Nacional, No. 23 cerrada, encabezada por el sociólogo y académico ALFREDO MOLANO BRAVO.
Destacamos en la Lista Nacional #23 a:
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-Alexánder López Maya,
Senador de la República. 
-German Enrique Reyes Forero
Representante a la Cámara.
-Germán Navas Talero
Representante a la Cámara
-Saúl Franco Agudelo
Médico Salubrista, jefe de Posgrados Universidad Nacional
-Mario Esteban Hernández Álvarez, médico Salubrista y Ex Subsecretario Distrital de Salud de Bogotá
-Yesid Hernando Camacho Jiménez, Presidente Nacional de Anthoc.
-Alba Helena Correa Ulloa, Enfermera Profesional y Ex Decana Facultad de Enfermería U. de A.
Manuel Antonio Muñoz Uribe, Abogado Laboralista y Ex Candidato a la Cámara por Antioquia.
Usted debe marcar en el Tarjetón Electoral Nacional sólo el #23

En Antioquia, apoyamos la Lista Regional #102 con voto preferente, encabezada por el Concejal de Medellín y abogado laboralista CARLOS ALBERTO BALLESTEROS BARÓN.
Destacamos en la Lista Regional a:
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-Médico Esteban Zárate Durier, Secretario General de Asmedas Antioquia, en el renglón #903

-Médico Orlando Loaiza Ramírez, Otorrinolaringólogo, renglón #907

-Médico Iván Darío Ochoa Ramírez, especialista en salud ocupacional, renglón #913

-Médico Fabio Alberto Henao Acevedo, salubrista, renglón #918

-Médico Hernán de Jesús Gaviria Quintero, salubrista, renglón #921

Médico Carlos Julio Benavides Sanguña, toxicólogo, renglón 924

-Médico Alejandro Hernán Quintero Galeano, ginecoobstetra, renglón #961

-Médica María Cecilia Alzate de Betancur, ginecoobstetra, renglón #975

-Enfermera profesional Grey Yulieth Ceballos García, renglón #964

-Odontóloga Silvia del Socorro Benítez Restrepo, Ex presidenta de la Asociación Odontológica Sindical Colombiana ASDOAS Seccional Antioquia, renglón #950

-Química farmaceuta Flor Ángela Tobón Marulanda, renglón #966

-Presidente de ANTHOC Antioquia Luis Alberto Laínez Ruiz, renglón #972

-Presidenta de la Asociación de Usuarios de la Salud ASUDESSA Aracelly Cañaveral Vélez, renglón #910

-Doris Forero Pulido, Ex secretaria de Asmedas Antioquia, renglón #968.

-Mario León Garcés Mejía, Abogado Laboralista, renglón #906.

Usted deberá marcar en al Tarjetón Regional el #102 y luego el # del renglón de su preferencia

Importante:

Usted debe reclamar en la Mesa de Votaciones las tarjetas electorales con las Listas Nacionales y las Listas Regionales y votar tanto por la Lista Nacional #23 como por la Lista Regional #102 y el renglón de preferencia.  Las personas entre los 14 y los 30 años de edad, además de votar por las dos listas anteriores, deben reclamar la tarjeta electoral para votar por la Lista de Jóvenes.  Le invitamos a apoyar la LISTA DE JÓVENES #63.
¿Dónde se puede votar?
Las personas mayores de edad podrán votar en el puesto donde lo hicieron en las últimas elecciones generales.  Si tiene duda al respecto, si nunca ha votado o si cédula es de reciente expedición, consulte la página electrónica de la Registraduría (www.regsitraduria.gov.co) donde encontrará información.  Para el caso de Antioquia y Medellín, quien no tenga inscrita su cédula, puede votar en el Palacio de Exposiciones, si es Mujer, o en el Estadio, si es Hombre.

Los menores de edad (entre los 14 y los 17 años) podrán votar en cualquier puesto; allí encontrarán una mesa especial donde podrán votar presentando su tarjeta de identidad original.
Toda persona, una vez haya ejercido su derecho al voto, será marcada con tinta indeleble en su índice derecho.
Para mayor información: http://www.polodemocratico.net/-II-Congreso-Nacional-
En los demás departamentos de Colombia
A quienes residen fuera del departamento de Antioquia, les invitamos a votar por la LISTA NACIONAL #23.  Y en cada departamento hay una Lista Regional para respaldar.  Estas son:
Arauca 104 - Atlántico 107 - Bogotá 115 - Bolívar 101 - Caldas 107 - Cauca 108 - Córdoba 108 - Cundinamarca 104 - Cundinamarca 106 - Huila 103 - La Guajira 101 - Magdalena 108 - Meta 102 - Risaralda 104 - Santander 108 - Tolima 110 - Valle del Cauca 109.
OFICINA DE INFORMACIÓN Y PRENSA

Representante a la Cámara German Reyes

Teléfono 263 5611, celular 314 619 3213, 314 619 3215, 314 619 3218





Cámara de Representantes, Carrera 7   8-68, oficina 435B, Edificio Nuevo del Congreso


Tel. 382 3486, Telefax 382 3487, Celular  310 552 9508


Oficina de Prensa en Medellín, Carrera 50   62-5, - Telefax  263 5611 - E-mail: � HYPERLINK "mailto:germanreyescamara@yahoo.es" ��germanreyescamara@yahoo.es�


Oficina PDA Antioquia, Calle 54   41-48, Medellín.  Teléfonos  239 5103, 239 9558

















